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ACTA DE APERTURA  

SOBRE A 

Nº Expediente: E20-0164 

Título del expediente: “REPARACIÓN DE LA RED DE RIEGO, REPLANTACIÓN DE CÉSPED Y MACIZOS 
ARBUSTIVOS EN LOS JARDINES DE LOS MUELLES DE PONIENTE EN EL PUERTO DE 
PALMA” 

Tipo de procedimiento: ABIERTO - SIMPLIFICADO 

Tipo de contrato: SOBRA 

Presupuesto de licitación 
(sin IVA) 

179.889,81 € 

Fecha: 8 de septiembre de 2021 Hora: 11.00 

 

En Palma de Mallorca, reunida la Mesa de Contratación en la fecha y hora detallada, con quorum suficiente, 

siendo los asistentes: 

Presidente Pedro Batlle Planells 

Secretaria Olga Peñalver de Lamo 

 

Se procede a la apertura del Sobre administrativo (SOBRE A): 

Licitador 
Autoriza 
consulta 

plataforma 
Confidencialidad 

Documentación 
presentada 

correctamente 
Subsanación 

AVANZA DESARROLLO SOSTENIBLE, S.L. SI NO SI NO 

MELCHOR MASCARÓ, S.A.U. SI NO SI NO 

LOGÍSTICA URBANA AMBIENTAL, S.A. NO NO SI NO 

JARDINERÍA MALLORQUINA, S.L. SI SI SI NO 

AMER E HIJOS, S.A. SI NO SI NO 

VITRAC OBRA PÚBLICA, S.L. --- --- --- --- 

 

Se hace constar que la oferta de la empresa VITRAC OBRA PÚBLICA, S.L. fue presentada a las 17.06 horas del 

lunes 6 de septiembre de 2021, cuando el plazo para la presentación de ofertas finalizaba a las 17.00 horas de 

ese mismo día. Por lo tanto, se interpreta que la propuesta del mencionado licitador entró fuera de plazo. 

Por otra parte y en este sentido, la empresa VITRAC OBRA PÚBLICA, S.L. envió, a las 17.15 horas del 6 de 

septiembre, un correo electrónico dirigido al Director Facultativo designado para este contrato y al Jefe de 

Área de Infraestructuras de la Autoridad Portuaria de Baleares en el que declara haber tenido problemas con 

la validación de la oferta en la Plataforma de Contratación Electrónica y en el que adjuntan toda la 

documentación de su oferta. 
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Informada de ello la División de Gestión y Asesoría Jurídica de Contratación, se solicita en fecha 7 de 

septiembre de 2021 Informe a la empresa creadora y encargada del mantenimiento de la  Plataforma de 

Contratación Electrónica de la Autoridad Portuaria de Baleares sobre la posible existencia de problemas en la 

misma que pudieran dificultar o impedir la presentación de ofertas en las horas previas a la finalización del 

plazo previsto para la misma. 

La empresa Pixelware, creadora y encargada del mantenimiento de la Plataforma de Contratación Electrónica 

de la Autoridad Portuaria de Baleares remite su informe el mismo 7 de septiembre en el que tras revisar todas 

las trazas registradas en la plataforma concluye que “No ha existido ningún problema en la plataforma, 

simplemente que el licitador empezó a presentar la oferta a las 17:06:33 horas” 

Por otro lado, la empresa JARDINERÍA MALLORQUINA, S.L. declara confidencial la totalidad de la 

documentación técnica. Al no poder extenderse el deber de confidencialidad del Órgano de Contratación, así 

como de sus servicios dependientes, a todo al contenido de la oferta, a tenor de lo establecido en el artículo 

133 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se les podrá exigir en un futuro aclaración sobre los 

puntos concretos de su oferta a los que afecta la declaración de confidencialidad. 

Por todo ello, la Mesa de Contratación adopta los siguientes acuerdos: 

 Admitir las ofertas presentadas por las empresas AVANZA DESARROLLO SOSTENIBLE, S.L.; MELCHOR 

MASCARÓ, S.A.U.; LOGÍSTICA URBANA AMBIENTAL, S.A.; JARDINERÍA MALLORQUINA, S.L. i AMER E 

HIJOS, S.A. al concurso de referencia. 

 

 Excluir la oferta de la empresa VITRAC OBRA PÚBLICA, S.L. por haber sido presentada fuera de plazo, 

una vez comprobado y ratificado este hecho por el Informe emitido por la empresa Pixelware. 

Igualmente no puede acordarse la admisión puesto que existe un correo electrónico con el conjunto 

de la oferta sin encriptar. 
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